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República Bolivariana de Venezuela 
Ministe.io del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia 
Servic'o Autónomo de Registros y Notarias 

a, | Fecha Emisión"7 / 07/14_ "2 

a La PUB desde su emisión tiene una vigencia de treinta (30) dias 

continuos para ser cancelada; una vez efectuada la cancelación 
respectiva, tiene una vigencla de sesenta (60) días no prorrogables 
para presentar el documento. Agotados dichos lapsos la PUB es nula y 
deberá emitirse una nueva PUB para realizar el trámite, debiendo 

cancelarse nuevamente el monto correspondiente. 
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FUNCIONARIO EMISOR | FUNCIONARIO RECEPTOR FUNCIONARIO REVISOR REGISTRADOR/NOTARIO 

  

Nombre(s) y Apellidos: 

Magalys Álvarez 

  
Dr. Mauro J. Pérez Flores 

  

Tédula de Identidad: 
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C.[: 4.354.693 
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Sejlo' Bancos Recaudadores 

É 0003 - Banco Industrial de Venezuela 
LE9 9 ; 0007 — Banco Bicentenario    

  

E ; 0102 - Banco de Venezuela 
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Fecha Emisión: 1. 28/07/2011 ] 1 y 151" 

La PÚB desde 3u emisión tiene una vigencia de trelma (30) dias 
continuos pára ses wancelada; ura vez eleduada ía cancelación 

respectiva, tiene una vigencia de sesenta (90) días no prorrogables 
para presentar el 3ecumenta, Agotados dichos lapsos fa PUB es nula y 

pública Bolivariana de Venezuela deberá amiticse una nueva PLE para realizar el trámite, debiendo . a 
vaterio del Poder Popular pera Relaciones Iinterioresy Justicia cancelarse nuevamente el monto comespondiente. > Ae, e 
micio. Autónomo de Registros y Nofarias 
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     “Número Control: 488-0000-0000 
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IRMANDO JOSE OTERO 
  

VRIF/Pasaporte del Solicitante 
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Monto Total     289,00 
  

  

  

  

  

  

  

  

            

"UNCIONARIO EMISOR | FUNCIONARIO RECEPTOR | FUNCIONARIO REVISOR | REGISTRADOR/NOTARIO 

es amen Marín Carmen Marin Vanessa Centreras Vanessa Contreras 

10829259 10829259 ge mentara 12950436 12950436 

Da Asis. Administrativo Asis. Administrativo Jefe Revisor Notaria 

28/0201 26/06/2011 27 JUL20H MELON ! 

E E 
La: 19101 00*68Z 189 "1W1018NS 00" 68Z 

ncos Recaudadores “SIHOO 00'0Sel: 
  

  
     

Z16087U0U UU y . 35830 3H7T 00687 , 

0003 - Bané8 Mdustrial de VéHe UR 000000 lor cod naaa 
' . 3 e 

0007 — Banco Bicentenario 10:50:21 HIR/TTOZ-L0-92 IIYHA pa AXZA oi BSO DS. 
0102 - Banco de Venezuela Le “Lo, 

0108 - Banco Provincial e 9 y 
0163 - Banco del Tesoro Y Le, ar 

GA SK 7 z 
LATER qe a pe 

EPTADORO == 
OS 2 7 

La - 
A A



   
   
   
   

  

  

NOTARIA PUBLICA TRIGESIMA SEXTA 
| DEL MUNICIPIO LIBERTADOR DEL DTTO. CAPITAL 

  

  

  

  

Luis Alberto López Morell 
ogado U.C.Y. 

me 

MS, 56.757 NOTARIO: DS 

Z 
PLANILLA: Dn PEZ A 

, 
Í DERECHOS Bs: Z - | 

  

DA ' OTORGAMIENTO PARA El ma; 20747 4 
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%, ARMANDO JOSÉ OTERO ALFONZO, mayor de edad, de estado civil casado, 

“identificado con la Cedula de Identidad N* V-3.625. 742, de nacionalidad venezolana, 

pa en la ciudad de Caracas, por sus propios derechos, propietario de 10.000 
13 

  

  

oe ordinarias y nominativas de U.S. $1.00 cada una, en la compañía de nacionalidad rr Za 

ofi denominada PRONTOGROUP INTERNACIONAL S.A., con domicili UD | 

A ncipal en la ciudad de Quito, República del Ecuador, por medio de este instrumento... E | 

designo como Apoderada y Representante a la señora EVELYN DEL VALLE PÉREZ - o |     SANTANA, de nacionalidad venezolana, domiciliada en Quito, identificada con la Cedula a 

de Ciudadanía (C.C.) N*172431410-7, ante la compañía PRONTOGROUP" 7 

INTERNACIONAL S.A., en cumplimiento de lo previsto en el inciso primero del Art. 6! 

la Ley de Compañías de Ecuador e inciso tercero agregado al mismo artículo 6 y de 

conformidad con el art. 1 de la Ley Reformatoria a la Ley de Coripañías publicada en el 

Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo del presente año en la República del Ecuador. 

Copia de este Poder se entregará a PRONTOGROUP INTERNACIONAL S.A. para su 

conocimiento y fines legales consiguientes. 
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NE : apoderada, puede asistir a Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y Universales y 

  

está facultada para ejercer actos de administración de la compañía y representarla ante las 
' o 

. utofidades gubernamentales y financieras del Ecuador. Queda investida de todas las 

“facultades que le confiere la Ley. 

En Caracas a la fecha de su autenticación. 

 


